
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná, Caldas, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021 

TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 C. G. P. 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  
                                EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
                                DE MENOR CUANTÍA  
 

RADICADO:  17174-40-89-002-2021-00048-00 

 

 
DEMANDANTE: JOSÉ WALTER OCAMPO ANGARITA 
 
 
DEMANDADOS: MAGNOLIA MARÍA OCAMPO ANGARITA Y OTROS 
 

TRASLADO: SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE DE LAS 

EXCEPCIONES DE MERITO FORMULADAS POR EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA SEÑORAS MAGNOLIA MARÍA y MARÍA IRMA OCAMPO 

ANGARITA. 

 
TÉRMINOS: CINCO (05) DÍAS 

 
PROCEDIMIENTO: ARTÍCULO 110 Y 370 DE C G.P.  

 
FIJACIÓN:    6 DE OCTUBRE    DE 2021.  8:00 A.M. 

 
DESFIJACIÓN: 6 DE OCTUBRE  DE 2021.           6:00 P.M. 

 
 

CARMEN CECILIA TORO CARDONA 
Secretaria 

 
 

VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: 13 DE OCTUBRE DE 2021 5:00 P.M. 

 

 
CARMEN CECILIA TORO CARDONA 

Secretaria 


